
•an>q*tieaob o # i ó ojm i ,oJ romean la orrnol 
,eb$ iftiiov altedsd oh oeivaébabsl) élüa" 
-o! ibeS H 3 Ü: Ooifivoiq he afc ./ ; 

! •!> tico* t u *in 1 •'.« 'mô  
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"PRESlDfiNCtA »í t i tONS'ÉJÓ T)E MINÍÍSTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan aín novedad e ¿ s é importante salud. 

io*!— »' |a€ ¿rii'.J . O Í Ü J U , ' ; T Í I »~ ,I$«-J ib ¡3 . ^ . - V Í I 

— ^JatoW 10*1 n I fia! E ."..». ; 
-JIÍ ob d*»[r,;!()iitrJilenoa a< Inoimslqu/p níi 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE MADRID-

C*rctt/ar. 

Ha llegado á mi notieia que en algunos pueblos 
de esta provincia no se dumpíe cual corresponde e| 
servicio de los balijeros, peatones y demás conducto
res subalternos dé la correspondencia pública , hasta 
el estremo de dd 4eVilfcaHo evi lok tóismos>íaios que 
al efecto tienen señalados, que ni siquiera llenan el 
servicio el número de dias prevenidos en cada sema. 
na, y que á veces, por último, encargan estos fe Wflt* 
dnéeten fcéW de bálija j * ^ q i i i e ^ ^ l d o ' q u a ten
ga que hacer por negocios par t ícular t t i f i ÉÍWal l^P 
^ SeiWejinte estado de cosas se califica por 41 teís
mo sin necesidad : ob'skr^bn : ; n i W t t t > r . o 1 l j t - , 

no. Empero si Asbo Wvfert l rVq^ éStoy dtspnetfo á 
corregir enérgica « inmediatamente cualquier falta 
ulterior que en servicio" de tal imVóVbtacra i a ^ é W 
ta, «o solo exigiendo la mas W r t rtijíonsanilídád á 
dwhos portadores toé estafeteros <)aé de UTI modo 
informal hagan ehtr>ga de lá correspondencia p i W i -
WtW Wmbíen ^^rthW^alfnenW J í I b i t o d l i t (fué 
«ti USO Ais fetHf^fifón^ ' f enn^l?hS?erífó « P W ? 
tt*ar||aí^di ro1..fté\^;>ríi> M w w ^ i t w 
W M É N t t M t o l ^ ^ ^raVeivrV^fr*Wí^ 

mente ^correspondiente j>arte , } t U „ r y , ( I ( > { J , f e | í , 
Espero sin embargo coa toda confiaba qua ésta 

advertencia será bastante para que al cumplimiento 
de dicho servicio se regularice en lo sucesivo sin dar 
fugar al desagradable estremo de acudir á medidas de 

Madrid 25 de agosto da 1854.—Luis Saga si 1. 

- «»•;'••£•» fciáiTívoVfp iT ao roí no im c innj "-; v̂ . i _ 
¿ i 0 d . ¡ j : Í < jj ?.^-'?ltuii' ^Jftamtlsibairfni n«i 
r • p aalénnitiáKI MñafritiH obv^niULl ••r.oiiil^ai 
i Próximos ya á tenninarae ios trabajas da alista^ 
mienta y organieacion <lel nuevo aaerpo de Guardia 
urbana ¡siendo indispensable qua los rndiisdifsi 
que le componen al dar principio á su cometido se 
prese ntencon la decencia y uniformidad que su ins
titución requiere, esta Gobierno invita á *a*aela¿ 
personas qua gustan interesa rae en la coa tratación da 
su vestuario, para h cual podrá o pasarse á ia —itotm* 
rJa ¿al mj«m* ¡y enterarse de las preodas de qua deba 
componerse .condiciones de estas y mutuas del c&n-
t/ft» iJí.Wl! mtiéái 1 jcatnanjaaito»oa|laBbdalo 
bado , presenten en pliego* eectfatfoi y eáwai lértnítaal 
de tercero, dia \\ muestras de los géneros , preciaa 4m 
loiiM 1* par te d e las prendas y mas condiciones (fue 
estimen , para en su visla resolver y adjudUav ta re-
ferrda contrata al qoe l a f recenta m ^ a o e p U b i ^ . W 
nefle¡<Ka.r i'ÚU ú 6b mi§é\ ̂  u w t u í ^ 6 no i íübni 

-UiidagbsU^ Jsn 
.otaai«nisími^r. iob 
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y ayuntamientos de esta provincia respecto 4 la 
ganizacron déla Milicia Nacional, maiu|aria llevar á 
erecto por circular de 28 de julio próximo pasado, 
que los alistamientos para dicha fupm ciudadana ba
jo la base de la que exiatia en 184^ no se hace con 
sujeción á lo que en dicha circular se previno, ni con
forme á lo que la ley prescribe. Algunas corporacio
nes municipales movidas únicamente por el deseo de 
aumentar el número do Nacionales, no atienden á la 
circunstancia en que muchos se hallan de no tener 
bienes suficiente de fortuna para poder serlo-, otros 
toncan por t i no> laípoaicioo olv i den dajojJtf^ece d p tes 
pollJ^sSio Tos ináividuosí -Mf0í prtn>rCaso se lasti
ma Í institución porque se obliga áj>rostar estel|eji^ 
vfHo 4 individuos á q u l » W ;por^nrtry* loables que 
•ean sus deseos, no debe exijirseles por tener que 
dedicarse i proveer su subsistencia y ta de sus fami
lias, en el segunda se vicia y falsifica, en razón á quo 
nunca pueda consentirse que personas notoriamente 
desafectas é inmorales sean depositarías de las armas 
que la patria pone en manos de los Milicianos Nacio
nales; para defenderla y mantener el orden, sin el 
cual no hay libertad posible. 

t i Á L . ' . i ? M ;«d;i;«> iría m Deseando pues esta Diputación provincial que la 
Milicia ciudadana se organice del modo mas an Milicia ciudadana se organice del modo más análogo á 
su objeto, y que el alistamiento se haga en los pueb!os 

de la provincia, eon sujeción á lo que previene la 
ley, ha acordado en sesión de 24 del actual; 

éU l¿2i'JÍ*I.-~ ••• ¡I' ób.oTitogs OD ££.on BJW 
1. ° Los ayuntamientos de la provincia procede

rán inmediatamente, donde ya no estuviere hecho, á 
rectificar las listas de los Milicianos Nacionales que 
eran 1843, haciendo por sí y bajo su responsabilidad 
la eselusion de aquellos en quienes nos concurran las 
circunstancias anteriormente indicadas. Dicha eselu
sion comprenderá también á los que por baber cum
plido la edad ¿tener impedimento físico justificado 
lo soliciten. - riidoí «aviiiip i4J 

2. °; Incluirán en el alistamiento é todos los quo 
se hallen en la edad•, y eon las circunstancias de apti
tud Gsica y moral, con espresion de los que fueren vo
luntarios y de loa que opten por el arma de caballería. 

5.° Eo los pueblos donde no hubiese habido Mi 
licia Nacional en 1843, se bsrÁ uoicemtot* e | alista
miento en la forma prescripta en el articulo anterior. 

4. * - Loa ayuntamientos remitirán á esta superiori
dad lista nominal de los alistados, aeompañaando in -
formadas las solicitudes que se I les presenten, > sobre 
inclusión ó eselusion de las filas de la Milicia Nacio
nal, va el caso dc no Confórmame coo la resolución 
del ayuntamiento. , 

5. ° Interin, se,a>tcrpi*» la orgafiiMÍoo que ha 
de darse á esta fuerie, una vex concluido el alistamien
to, señalará la corporación municipal dia, sitio y hora 
contenientes para que según el número deinscriplos, 
procedan á la elación de los gafes, que le corresponda 

conforme al reglamento, y cuyo cargo desempeña
rán interinamente dando aviao de haberlo verificado. 

6. a Organizada asi provisionalmente en cada lo
calidad respeeliva la milicia en tercios, secciones y 
compañías procurarán los ayuntamientos por los me* 
dios que estén á su alcance, Interin el Estado puede 
hacerlo de proveer de armas., sean de la clase quo 
quiera, á los que carezcan de ellas, utilizando interi
namente las recojidas ó que se recojan, de los que no 
se hallan especialmente autorizados para tenerlas y 
usarlas. 

7. ° Estq^ d i spos i c ión 
lamiente d * ^ la 

8. ° Por último, lá Diputación encarga á tas cor
poraciones municipales el mas puntual cumplimiento 
de esta circular/esperando de su intjres ñor la bausa 
de la libertad, que la operación de alistamiento de 

.Milicia Nacionales hará atemperándose estrictamen
te á los que se las previene en el particular, único me
dio de que^utuja preste serbios ijnporta^fes á la 
causa publica y á la seguridad'de las poblaciones, no 
perdiendo de vista que su celo en esta parte pro
porcionará, á los concejales y secretarios la recomen
dación mas distinguida. 

Lo que digo á Y V . para su puntual cumplimien
to. Dios guarde á V V . muchos años. Madrid-25 de 
agosto de 1854. — E l Presidente, Luis Sagasti.—Por 
acuerdo de la Diputación, Juan Francisco Morate.— 
Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucionales de, es* 

ta. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
iol :'>>iq üorjn^lfi no DÜp ^ : ' í *•4 ' i obsgoll crl 

. REAL DECRETO. H ¡ JO i V 01Ü 15 lt« 8 b 

otó 
En atención alas razones que me ba expuesto el 

Presidente dc mi Consejo de Ministros, vengo en de-
cretar: ¡ . .f.;.. . nonojj oiv/h le 

Articulo 1 / La §ecrétar¡a de la íífflsidencja vdel 
Consejo de Ministros se compondrá do, un Ofiicial 
de Secretaria, jefe de administración, con el sueldo 
que le está asignado el presupuesto*ig<*|i|¡e t í-p de 
los auxiliares y escribientes que conceptúo necesarios 
el Presidente de mi Consejo de Ministros. ,.,n c¡?, om 

ArU2,° Loi auajliares y escribientes seráo,ele
gidos de los dq cualquiera, de las Secretarlas <(ei Des-

\ pactyo o Direcciones genéreles. , ... 9 0 n tohoffiu 
. JÜ^;3 .° ^o;rcspoo^ al Oficia! S w c verja 
fjp la Presidencia,dcl( Consejo de Ministros despachar 
directamente con el Presidente de mi Consejo todos 
los expedientes cuya resolución cornpeU.aJj aritPffr 
ejercer las funciones de Ordenador de pagos de la 
misma Presidencia en todo lo que no corresponda a| 
al presupuesto de la Dirección general de Ultramar, 



contért i r ' el'árefcibo dc dicha Presidencia, é Inspec-
cienar1 y dirigir los trabajos de sus subalternos. 

A t l . l . f QWdan'dWogadá^todkí tás disjtasnfio. 
néí^nteríor^és tjue sé oponen tfí presMh decreto. 

Dado en Palacio á doce de agosto de mil dcho-
Peritos c incoenU^ ¿uiítro;—Está rubricado* de la 
Real marro.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Batddifiero «Spaftérd.* *** *>* **« tísno)Í^I¿ifofa • 

,ast¡lsiiainimba | éjálaiatbitj salí vía ifanosato*; <í<?b 

•imei ebsbiow eayr .i MM '""M> o.9\av\ teJ .¿ti~ 

, q x ^ s 9 l t | P P I 

' - Señora: La impremeditación con que se ha proce
dido en materia de caminos de hierro y lá falta de u n 

- sistema bien combinado para dotar de ellos á nücslro 
país* han producido, como era naturaí,'utía ebrifu
sión la menta be en los medios empleados na ra la eje-
cucion de estas viaf, creándose por una parle valores 
de distinta Ináole y procedencia, cuya difícil realiza
ción ha contribuido á frustrar proyectos de utilidad 
reconocida, dando origen por otra á cuestiones de 
muy difícil resolución, y sirviendo por último de 
protesto á logros y especulaciones no siempre justifi-

^^^Cierto es que 
riles no satisfacer 

:> roov t 
las leyes existentes sobré ferro-car-

• ••• 'T* ¿ '• • '•} • % • • ' • • . 

sfacen cumplidamente las necesidades de 
lá época; pero no lo es menos que su repetida infrac
ción puso ya á alguno de los Gobiernos anteriores en 
ta necesidad de reclamar la ilustrada información del 
Consejo, Real-, v si bien este alto Cuerpo opinó, en la 
« W f P?riAá$ , o sefpcdientes, que pora subsanar las 
irregqlar i dad es de que adolecían,, era indispensable so
meterlos á la aprobación de las Cortes, el Real decrec
ió de 7 de agosto de 1853, confirmando y ratificando 
las concesiones y contratas otorgadas hasta aquella 
fecha bajo las mismas bases y estipulaciones con que 
l£j habían hecho, vino á decla-ar;implj^itamenté inoc> 
cosaria esta, medida, única que pudiera haberI cortado 
los abusos cometidos. Lejos pues de remediarse el 

ha Ido en aumento desde entonces, bailándose ca
d e ^ más fMAWtt' ' I W W l v M 
consiguiente mayores las dificultades que Ma 
á la aclaración y regularidad que exigen la justicia y 
la conveniencia pública. 

E l Gobierno de V . M . está decidido á corregir los 
excesos é ilegalidades introducidas en las concesiones 
ó contratas ffyfeffo-carrílei, sujetándolas á lasJeyes 
ligantes en tos casos' en que sea posible hacerlo sin 
graves perjuicios, y sometiéndolas eo loa denlas a| 
eximen y sanción dé las Cotes, 4 quienes solamente 
competo regwlíxar y reguMriféftas a ^ u H V ^ ^ r J -
siguien tes á laa i legalidades cometidas. 

Y deseando el Ministro que suscribe proceder con 

acierto en materia tatt importante y-deltcada, ba creí
do con ven i ente la fór ma cion de u na j Un ta de1 pe4to-
nW idótiéas qtre W oSü^é 'tfeide rué¿6 en auxiliarle 
con süsconocimentos ¡ftiWfr?c¡fer^ ¿ro-

tfe ley q u é ! * otó 1 ttoíUUte'iM xa'tyáf tíet £e-
' jbr modo posible" las c^rrípltósc'iorrfá creadas en este 
^ i m ] ¡ * r t ^ 
ó nor de someter á la1 aprobación de V . M. el siguiente 

!{>royeciódé^écreto. h J ' ¡ ; 1 f ' 
Madrid 23 de agosto1 dfe 1854.—Séñora>—A ! ,L. 

B . P. de T. M i — E l Ministro de Fomento, Francisco 
dé Lujan. f < í 

R E A L D E C B E T O . 
•I M 
HUI.» W1 / i •• 

1 

En atención á lo expuesto por mi Ministro do Fo
mento, de acuerdo con el perecer del Consejo de mi* 
nistros, vengo en decretarlo siguiente: ; • 

Articulo l.9 Se crea una comisión, que examinan-
.. do detenidamente todos los expedientes de ferro-car

riles, cuyas concesiones se han otorgado hasta el dia, 
proponga á la brevedad posible la resolución que en 
cada caso le parezca mns justa, á fin de corregir los 
escesosé ilegalidades) de que adolezcan. _ i rhntoM 

ty¡ W EsUs resoluciones abrazarán dos extre 
mos; las medidas que convenga adoptar desdo luego 
en cada caso, y las qoe deban proponerse á las Cortes 
para legalizar las concesiones que lo admitan. 
. i Art . 3 a iLa comisión se compondrá de D. Facón-
do Infante, teniente general de los ejércitos naciona
les, presidente; vocales D. José Caveda, Director fu
neral de agricultura, industria y comercio, í). Pedro 
Gqmex de;la Sero*, ministro que ba sido de Goberna
ción- D. Cipriano Segundo Montesino, Director ge
neral de obras públicas; D. Isidro Díaz Arguelles, ft. 
José Soneteóse, yCons tan t ino Ardanaz, oficiales 
del ministerio de Fomento. . ^Sv\f .íKÍnatl 

. Dado en Palacio á veinte y tres de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de 
la Real mano.—Refrendado.—El ministro de Fo
mento, Francisco de Lujan, rpbio j í '! 

,.{ . - .©bslloi -—.ít>i 
MlMÍSTr^lIO DE HACIENDA. 

.n&iaAil 

R E A L ORDEN. 

Laá Cortés del feéino están" contécédaa1 para el 8 
del próximo noviembre, j urge por tonto la redac
ción del presupuesto' general del año de 1855, á fin 
de que con tiempo nueila someterse Á la deliberación 

jóse ha^a con la conciencia de J ^ ^ d , y qu^ MT¡ 

í e íosqoe nMev|m^te,ljayan ^ ^ ^ / V J Í m 
cíaciooes no sean una decepción que hagan palpable 



- o & í f K w ' í ^ 

m ' í f f p i W con I r ^ ^ d W ^ f * ^ 
pueda levantar ta inmensa 4, indeclinable obligación 
de consolidar la deuda diferida; IMf l I f r i ^ -
plicas i*l iprterfcJ;< $efi*pfa0$> 'Mer¡e*,t¿da |t 

'Q attenpiofi que reclaman to* interesen mat*rial*s y poJiv 
ticos del pais, y acometer una revision en los ¡m-
puestos, que por acertada que sea quizá en los pri
meros años produzca algún vacio en las Cajas públi

cas. • ''• ' : '*• -\7 Í uVv)-\*¡¡'.\ 
El Gobierno de S. M. quiere establecer 9i Xúio 

trance el equilibrio de¡ presupuesto-, quiere que eét e 

equilibrio no se ostente con la exageración de ingre
sos que no ha haber, J la aparente disminución de 

.fastos qué al cabo ban de realizarse- quiere por lo 
mismo quo las apreciaciones primitivas de los crédi
tos no sean alteradas sino en loa casos extremos y de 
notoria urgencia y necesidad que la ley reconoce, po
niendo asi un término á la concesión injustificable de 
nuevos créditos,- y finalmente, que al designar el pre
supuesto las dotaciones de los capítulos, el pormenor 
de las plantas de todas las dependencias, se fije par
tiendo del principio de que la organización adminis
trativa tiene que subordinarse en adelante á reglas de 
estabilidad. 

Bajo este concepto, es ta voluntad de S. M. la 
Meina que las dependencias da todos los ministerios 
se ocupen sin levantar mino en la redacción de su 
respectivo presupuesto para el año próximo, según los 
4súro*flHarios que rigieron para la formación del cor
riente, ajustando las plantas do tas oficinas y las sub
venciones del personal y material de todos los servi
cios ¿ tas instrucciones que reciban por conducto de 
^.correspondientes ministerios.¡A- .ov. -UJ 

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . muchos a* 
ños. Madrid 25 de agosto do 1854.—Collado.—A los 
ministerios y d ^ o d w i a s %cparelep de• la adminis
tración. 

>. I, W ^ ^ H W o P Í W GOBERNACION. | 
-oitbiT <rt o tosí ioa Í A M i ¿ l í a n i w i onvx¿iq I»ÍJ 

, . R E A L D E C R E T O . , , 

*ttdrfi«iiíó i l b i oWWcufbs áoc ha(Jeebcohlrír 
la administración pública por las alteraciones qgae . 
l i « tÜion tittWiti han hecho las jdiiÜa's de <lífc'rén-
teíl Umdáj desando evitar los conflictos qu«| po-
rfíarañ-JurgiV én tas p'roíímas elebeiones de Diputados 

ild<,qfeq n.gid *tup uoi cp^n CDU neoi on e«inoi5*i3 

mados por las rrieocionadas j^as^ j o * > t ¿ w « n 

del m,in^txp de la} Gobernación, y d* acuerdo con,el 
Consejo dq ministros, vengo en decretar lo wg lente

cí ¡ \Mhtáuá*im*b ntftmlP - w f a í ¡ « i i l H f » 

; sion territorial, asi en las capitalidadea como en las 
demarcaciones civiles, judiciales y administrativas. 
• i Art . 2.° Las juntas que las hayan acordado remi
tirán con su informe al ministerio de la Gobernación, 
por conducto del gobernado* de provin¿ia, loa expe

que hubiesen instruido, oyendo sobre elle e 
gobernador á la Diputación provincial. 

1 

-83 

dientes 
mismo, gobernador á la Diputación provi 

Dado en Palacio á veinte y cinco de agosto de mil 
{oc,|ipciqpios 4¡RW?ftfcar JRtWtCp.r-rEstt rubricado 4e 
la Real mano.—Ei ministro de Gobernación, Frao-

«til! 

ANQNCI08. ' • : f « ón 8*5río 
Mî 'iííiJ iO(l ñi.i¿iüb>'.-»T «' 'i'í-.1 y « m 
Se hilla vacante la secretaria del ayuntamiento 

de la villa de Torres, dotada con 2560 rs. anualesísftr 
gun lo prevenido en la ley de 3 de febrero de 4823, 
por término de un mes, previniendo sé presenten to
das las solicitudes francas db jpbMb al alcalde presi
dente de diebo pueblo, éita oloii , ' • V> w 

áétolx^iiia lorftoMliá iWÍ4b tni^'»? r> i&4 «oía 
: j : > ftriilni - '• iJfgtl !'•! '! m : '-̂  laeii al 

Se haría vacante el partido de olbeitar y herrador 
del pueblo de Majadahbfrdíí,' f vjara lsu provisión se 
admiten memoriales hasta el dia 3 del mes dé setiem
bre próximo venidero en que ha de proveerse. 
o',.ir^\hi,t f oboam I! tfi3 'i ab oiaogaeo t b̂ el 
í ;; ; ..jipt; M^r<! npiolo «'.-Jinlno') V Ir^i^OOoa t#| 

Los olcüldes cáWitucJbn^is d¿ las ^hl^s ' l imíir^ 
fes de Hortarezír ŷ  'CaAHftri; íttóWirto , ;pVesente 1 Tas 
quejas dadas por los propietarios de ambos han de
terminado quede prohibido «n los pagos de viñedos 
de sus térmioos ja entfpdf á c»<zacC #jp pernee ó! lam 
ellos hasta "que sejia^a J f ^ q l e ^ Í A i f t f|4| sus frutos, 

v , tífié\ - rDfgiJta oo^Nbi^ató^i v^oioai^raf aTi 

feI , ¡ . , , W ^ í í f ? , ^ e . W c P *r\iWwi« i : i 
w w ¿ . ... rfifeSfnVfitMfcftftWIWraj-ü * íO«»W. 

Pr«etoi en «í mercado de hoy, L 

,)n.,)Hjidwd;a7id^aa>)st«>>tf¿>»85tt> i » M M \ 


